
 

 

                                                                                                                                                                                     

 

  

Oportunidad Laboral   

 

Convocatoria: Externa 

Número de plazas: 1  

Departamento: La Libertad Sede Central 

Dependencia de destino: Departamento Técnico Multidisciplinario - Sección Educación Inicial y Estimulación 

Oportuna 

Fecha de aplicación: Del 04 al 09 de febrero de 2025 

Modalidad de ingreso: Por contrato 

Nombre de la plaza: Técnica/o II   de educación inicial y estimulación oportuna 

Salario: $1,100.00 

Correo de aplicación: oportunidades@icj.gob.sv 

Datos que también deben ir en la publicación: 

1. Remitir hoja de vida incluyendo atestados académicos que comprueben su nivel de estudios 

alcanzados y documentos personales en un solo archivo PDF o Word 2. Completar el formulario de 

datos remitido a su correo 3. De preferencia debe residir en las zonas aledañas. 4. Remitir correo 

indicando en el asunto la plaza a la cual aplica y el departamento ejemplo: TECNICO II 

• Se requiere disponibilidad inmediata.  

• En caso de no cumplir con las disposiciones anteriores no será tomada en cuenta su hoja de 

vida.  

 

 

I. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Objetivo:  

Participar del diseño, implementación, monitoreo y evaluación de procesos técnicos aportando desde su 

disciplina conocimiento y experiencia en el ramo de la educación inicial y la estimulación oportuna que permitan 

el fortalecimiento de las competencias de diferentes actores para la implementación del Modelo de Atención 

Integral a la Primera Infancia.  

 

 

 

 

mailto:oportunidades@icj.gob.sv


 

 

                                                                                                                                                                                     

 

  

Oportunidad Laboral   

Funciones Básicas 

1. Conocer y aplicar el Currículo de Educación Inicial, los Estándares del Desarrollo y Aprendizaje, así como 

otros documentos normativos para asegurar la adecuación a modalidades de la Vía Familiar Comunitaria 

y la coherencia con el Modelo de Atención Integral.  

2. Promover la gestión del conocimiento para la toma de decisiones basada en evidencia en materia de 

primera infancia 

3. Promover los enfoques del Modelo de Atención Integral a la Primera Infancia con los diferentes actores, 

personal de atención directa e instituciones vinculados con la Primera Infancia. 

4. Participar de la elaboración de documentos de las modalidades de la vía familiar comunitaria e 

institucional y acompañar proceso de formación referidas al modelo, sus componentes, Vías de 

implementación y modalidades de atención con personal del ICJ. 

5. Desarrollar contenido y revisar documentos técnicos vinculados a los procesos educativos y de 

estimulación oportuna. 

6. Participar de la construcción de herramientas e instrumentos técnicos para desarrollar el componente 

educativo y de cuidados en las diferentes modalidades de atención a Primera infancia. Así como el 

acompañamiento y la supervisión de los procesos.  

7. Brindar asistencia técnica en materia de educación inicial a los departamentos de la Vía Institucional, 

Familiar Comunitaria y al departamento de Formación y gestión del talento humano, trabajando en 

equipo junto a ellos para finalizar proceso más colegiados.  

8. Articular acciones con los diferentes equipos técnicos del ICJ, para garantizar procesos articulados de 

atención a la Primera infancia  

9. Proponer a su jefatura inmediata estrategias para el mejoramiento de procesos funcionales de su 

sección. 

10. Rendir periódicamente informes sobre el trabajo realizado a su jefatura inmediata. 

11. Ejercer las demás funciones que la jefatura inmediata considere pertinente según sus competencias. 

12. Dar respuesta a las solicitudes de información requerida por su jefatura inmediata. 

13. Cumplir con las misiones oficiales delegadas por la jefatura inmediata. 

 

 

II. REQUISITOS DEL PUESTO 

NIVEL ACADÉMICO Y EXPERIENCIA 

Nivel académico: Persona graduada de Licenciatura en educación inicial y/o 

Educación Parvularia, Psicología. 

Experiencia: Con al menos 2 años de experiencia en la atención a niñas y 

niños de 0 a 4 años en modalidades de atención de la Vía 

familiar comunitaria. 



 

 

                                                                                                                                                                                     

 

  

Oportunidad Laboral   

 

COMPETENCIAS REQUERIDAS 

Personales – humanas: • Ética profesional 

• Dinamismo y proactividad 

• Responsabilidad 

• Probidad 

• Excelentes relaciones interpersonales 

• Liderazgo y capacidad de trabajar en equipo 

Técnicas: • Conocimiento general sobre marco normativo y 
programático nacional e internacional vinculados con la 
garantía de derechos de la primera infancia.  

• Conocimiento sobre formulación, implementación, 
monitoreo y evaluación de procesos formativos y de 
gestión del conocimiento. 

• Conocimiento sobre metodologías participativas y otras 

herramientas para el diseño de procesos formativos. 

Administrativo – gerenciales: • Habilidad para trabajar de manera articulada con equipos 

multidisciplinarios e interinstitucionales  

• Capacidad para trabajar bajo el cumplimiento de metas y 

resultados 

• Habilidad para adoptar decisiones inmediatas y oportunas 

• Habilidades para la comunicación asertiva y resolución de 

conflictos 

• Capacidad de análisis y síntesis para elaborar informes 

técnicos. 

Manejo de paquetes computacionales básicos 

Institucionales: 
• Compromiso con los valores institucionales y la mística de 

trabajo. 
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Otros requisitos 

• Con disponibilidad de horario. 

Prohibición 

• Desempeñar simultáneamente dos o más empleos en el sector público, salvo la docencia y la 

investigación, cuando no afecte el cumplimiento de las funciones. 

• No haber sido sancionada/o por violación a los derechos de las niñas, niños o adolescentes o por 

violencia intrafamiliar. 

• No tener pendientes obligaciones alimentarias 

 

 

 

 

 


